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En virtud de la solicitud elevada por la parte actora1, se observa que en efecto con 
el escrito de la demanda fue allegada solicitud de medidas cautelares2, de las que 
no se emitió pronunciamiento alguno al momento de admitir la acción declarativa 
por cuanto debían acreditarse los requisitos del artículo 151 del C. G. P., a fin de 
otorgar el amparo rogado3. 
 
En tal sentido se observa que en providencia del cuatro (4) de agosto de dos mil 
veinte (2020) se concedió el amparo de pobreza rogado4, siendo procedente el 
decreto de la cautela rogada por la actora. 
 
En virtud de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de libertad y 
tradición del vehículo de placas SZO-126. LÍBRESE oficio con destino a la Secretaría 
de Tránsito y Transportes correspondiente, comunicándole la medida para su 
registro en el historial del automotor y además envíe certificación sobre la propiedad 
del mismo. 
 
SEGUNDO: En lo que se refiere a la solicitud de oficiar a la Secretaría de Movilidad, 
tenga en cuenta la petente que esta rogativa fue objeto de pronunciamiento en el 
numeral 3.2. de la decisión adoptada en la audiencia llevada a cabo el veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) y de la misma obra respuesta en el 
legajo5, la que a su vez cumple con los lineamentos dados por el Despacho.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JIDC 

 
 
 

 
1 Archivo0036 
2 Archivo0001 Folio 28 
3 Archivo0001 Folio 56 
4 Archivo0001 Folio 82 
5 Archivo0002 


